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ANEXO N° 1: ACUERDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE 
ARRENDAMIENTO DE CIRCUITOS – DOMESTIC IP DATA 

 

1. UBICACIÓN PARA LA INSTALACION: 
DOMICILIO DE INSTALACIÓN (Av./Calle/Jr.) 

 

Urbanización Distrito Departamento Código Postal 

    

 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: mediante la suscripción del presente ANEXO, CLARO brindará comunicación hacia 
la sede remota garantizando a las aplicaciones y servicios de EL CLIENTE un canal de comunicación con un ancho 
de banda permanente. Este servicio permite que las sedes remotas de EL CLIENTE se integren a su red de datos a 
través de enlaces microondas y/o enlace satelital SCPC. EL CLIENTE podrá seleccionar anchos de banda desde 64 
Kbps hasta 4096 Kbps para enlaces microondas y para enlaces satelitales desde 512 Kbps hasta 4096 Kbps. 

TIPO DE ACCESO 
N° DE 

PUERTAS 
ANCHO DE 

BANDA 
CARGO FIJO 

(en Dólares Americanos; Inc. IGV) 

Microondas     

Enlace satelital SCPC     

 
Costo de instalación (incluido IGV): US$ 2,950.00.   Plazo de instalación:___________ 

 

3. PRECIO TOTAL DE EL/LOS SERVICIO/S CONTRATADO/S: 

PRECIO TOTAL DEL SERVICIO                 (INC. IGV) US$ 

PRECIO TOTAL DE LA INSTALACIÓN      (INC. IGV) US$ 

NOMBRE DE LA PROMOCIÓN: 

Tarifas Promocionales: En caso EL/LOS SERVICIO/S se contrate/n a tarifa promocional, dicha tarifa (i) será 
aplicable de acuerdo a las condiciones establecidas en la promoción respectiva; y, (ii) será temporal, debiendo 
EL CLIENTE pagar la tarifa regular al término de vigencia de la promoción.  

 

4. PLAZO Y PENALIDAD: 
 Plazo Indeterminado: (  ) 

 Plazo Forzoso:  

  12 (Doce) meses   36 (Treinta y seis) meses  60 (Sesenta) meses 

  24 (Veinticuatro) meses   48 (Cuarenta y ocho) meses  Otro 

Si EL ACUERDO es resuelto por EL CLIENTE o por causas imputables a éste, durante el periodo forzoso, CLARO 

podrá requerir el pago de una  penalidad equivalente a la retribución mensual de los cargos fijos vigentes multiplicado 

por el número de meses que falten para que venza dicho plazo forzoso. En caso los precios acordados formaban 

parte de una promoción, EL CLIENTE adicionalmente, deberá pagar la diferencia existente entre el precio de lista y 

los precios promocionales. 

 
Firmado en dos ejemplares de idéntico tenor el ___________ del ___________ del 20___. 
 

 

 

 
 
    Nombre y Apellidos del RRLL                    Nombre y Apellidos del RRLL 
 
 
 
                          Cargo                                                              Cargo                                  
 
 
 
 
                          Firma                                                               Firma  


